
Avances en la producción de estadísticas 

de desastres y aprendizajes en 

los Institutos de Estadística
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Se aprueba anualmente,

por Resolución del Jefe de

la Oficina.

Se publicada en la Gaceta

Oficial de la República.

Organización del Sistema Nacional de Estadístico

Formulario 1502-06 Levantamiento de

datos durante la respuesta y recuperación

a situaciones de desastres.

Se recopilan datos para varios eventos

(hidrometeorológicos, sismos, epidemias,

entre otros).



Desde 2016 se perfecciona la metodología acorde a estándares

internacionales, trabajo este que a partir de los eventos

climatológicos que han afectado al país en los últimos años y con la

participación de todos los productores de datos, se continúa

actualizando, en aras de lograr una gestión de la información con la

mayor calidad y oportunidad.

Responde a los indicadores del Marco de Sendai y a los Objetivos de

Desarrollo Sostenible 1, 11 y 13.

Abarca indicadores de:

• Población

• Económicos

• Medio Ambientales: Armonizados con los trabajos realizados para

la valoración de los daños y pérdidas en los diferentes

Ecosistemas.



En el orden institucional

Intervienen todos los Organismos de la Administración Central del

Estado, Órganos, Consejos de la Administración Provincial y

Municipal.

Se trabaja en estrecha relación con la Defensa Civil a todos los

niveles.

Se actualiza la Directiva No 1 del Presidente del Consejo de Defensa

Nacional, donde se establece la misión y función de la Oficina

Nacional de Estadística e Información, otorgándole a esta fuerza

legal para la gestión de la información de desastres.


